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III. SEGURIDAD LABORAL





I.  COMERCIALES Y TRIBUTARIAS





GESTIONES PARA CONSTITUIR Y FORMALIZAR UNA EMPRESA





� EMBED Unknown  ���





www.empresario.com.co





�





GESTIONES:  Notarías y sedes de la Cámara de Comercio de Bogotá.

















Solicitar formulario Adicional de Registro para Fines Tributarios (NIT- RUT – RIT)


          Requisitos:


          Diligenciar formulario.


          Documentos soporte exigidos por cámara de 


          Comercio para el registro, según el tipo de ente de 


          que se trate.


          Documento de identificación de las personas          


          naturales.








Obtener el Certificado de Existencia y Representación  Legal  (personas jurídicas) o el Certificado de Matrícula Mercantil (personas Naturales).








Registrar los libros de contabilidad en la Cámara de   


         Comercio de Bogotá, así:  diario, mayor, inventarios    


          y  balances, actas (sociedades), según el giro  


         ordinario de sus negocios.








Renovar anualmente, antes del 31 de marzo de cada 


          año, las matrículas mercantiles de las personas 


          naturales, jurídicas y de los establecimientos de 


          comercio.








MAYOR INFORMACIÓN TRIBUTARIA











GESTIONES DE ORDEN NACIONAL








Información: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN ,  � HYPERLINK http://www.dian.gov.co ��www.dian.gov.co�


Personas Naturales: Calle 75 No. 15-43 Tel: 3170704


Personas jurídicas: Cra 6 No. 15-48 


Tel: 3433000-2865660-2860715


     





GESTIONES DE ORDEN DISTRITAL





Información: Administración de Impuestos Distritales o Secretaría de Hacienda


Cra 30 No. 24-90 piso 1, ventanillas 27- 28


Tel: 3385000-3385535, � HYPERLINK http://www.shd.gov.co ��www.shd.gov.co�








II.  FUNCIONAMIENTO














1.  Reunir los socios para Constituir la sociedad 


     (Personas Jurídicas)





2.  Verificar en la Cámara de Comercio de Bogotá que no 


     exista un nombre o razón social igual o similar al 


     establecimiento de comercio (Personas Naturales o 


     Jurídicas).








3.  Elaborar la minuta de constitución y presentarla en la  


     notaría (personas jurídicas), con los siguientes datos 


     básicos: nombre, razón social, objeto social, clase de 


     sociedad e identificación de los socios,       


     nacionalidad, duración, domicilio, aportes de capital,  


     representante legal y facultades, distribución de 


     utilidades, causales de disolución, entre otros.





4.  Obtener la escritura pública autenticada en la notaría    


     (personas jurídicas).


     Empresas Unipersonales:  Inscribir el documento  


     privado ante el secretario de la Cámara de Comercio    


     de Bogotá o escritura pública ante notaría.








5.  Matricular e inscribir la sociedad en el Registro   


     Mercantil de la Cámara de Comercio,  requisitos:


     * Presentar la 2a. copia de la escritura pública de la   


        constitución de la sociedad (solo para personas 


        jurídicas).


    *  Diligenciar formulario de Matrícula Mercantil para 


        establecimientos de comercio (si los tiene), personas 


        naturales o jurídicas, y/o sucursales y agencias 


        comerciales, según el caso.




















GESTIONES: Entidades Promotoras de Salud   


                          y Cajas de Compensación 


                          Familiar.





1.  Inscribirse ante la Administración de 


     Riesgos Profesional  (Privada o ISS).





2.  Afiliar a los trabajadores al Sistema de


     Seguridad Social y de Pensiones ante las 


     Entidades Promotoras de Salud (EPS) y 


     Fondo de Pensiones.








3.  Afiliar a los trabajadores a los Fondos de 


     Cesantías.








4.  Inscribirse a una caja de Compensación 


     Familiar  (Pagar ICBF (3% del valor de la       


     nómina), SENA (2%), y Cajas de  


     compensación familiar (4%)) - Consultar 


     ley 590 artículo 43.








5.  Inscribirse a un programa de seguridad   


     industrial.


* Elaborar reglamento de trabajo, ante el 


   Ministerio de trabajo.


* Elaborar reglamento de higiene. 


* Inscripción a programa de salud  


   ocupacional.








               Punto Nueva Empresa


    Calle 16 N° 9-42 Local 102


 Tels: 3411014 ó 3810270 ext. 283


e-mail: � HYPERLINK mailto:nuevaempresa@ccb.org.co ��nuevaempresa@ccb.org.co�











GESTIONES DE FUNCIONAMIENTO





1. Solicitar el concepto del uso del suelo en 


    cualquiera de las curadurías urbanas de  


    Bogotá:   


#1: Calle 29 No. 13-45 L. 109/10/11 


       Tel: 3368543/56-57


#2: Calle 97 No. 13-55  Tel: 6363751/52


#3: Calle 70A No. 12-08     Tel: 3132270/71


#4: Autop. Norte No. 97-80 Tel: 6166095-6161267


#5: Calle 99 No. 10-32  Ofc. 201 Tel: 6008888








2. Registrar ante la Cámara de Comercio (en el  


    caso de no haberlo hecho en los trámites 


    comerciales) el establecimiento de comercio, 


    verificando que no exista un nombre o razón 


    social igual o similar al que se desea inscribir; 


    diligenciar el formulario respectivo.





3. Solicitar, si es el caso, la Licencia Ambiental 


    ante el DAMA (empresas dentro de Bogotá) o 


    ante la CAR (fuera de Bogotá, en 


   Cundinamarca) 


DAMA:  Cra 6 No.14-98,  Pisos 2-5-6 Tel:4441030


� HYPERLINK http://www.dama.gov.co ��www.dama.gov.co�


CAR: Cra 10 No. 16-82, Pisos 2-4-5-6








4. Solicitar el concepto de bomberos (anual) 


     Cra. 9 N° 61-67.   Tel: 2496991 


Establecimiento nuevo: $19.067 


Establecimiento existente: 1% del renglón 15 del


Impuesto de ind. y com. + $9.533 consignados en el Banco de Occidente, únicamente en la sucursal chapinero a nombre de la Tesorería Distrital





5. Obtener gratuitamente el concepto sanitario y  


    realizar (si es el caso) el curso de  


    manipulación  de alimentos en el Hospital o 


    CAMI más cercano   al establecimiento.        


    Tel: 2328291








6.  Registrar  ante el INVIMA (si es el caso) los     


     alimentos, medicamentos, productos de aseo u 


     cosméticos que la empresa vaya a producir.  


     Cra. 14A  No. 58 A -29





7.  Cancelar anualmente los Derechos de Autor,  


      en cualquier sede de SAYCO  - ACINPRO:  


* Calle 74 #15-80 Ofc. 711   Tel: 3216142


* Calle 18 #18-35 sur   Ofc. 304   Tel: 2094612


* Cra 17 #35-70     Tel: 2322797 / 3230899


Consignación en Granahorrar ó Banco del Estado.
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